EL PLAN DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DEL FRAUDE FISCAL, LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

· Incluye sesenta medidas orientadas a la prevención, a coordinar la captación de información, a mejorar la eficacia del control sobre el fraude y a cooperar en las acciones de recaudación. 

· Se amplía la colaboración entre los organismos públicos encargados del control del fraude para mejorar su eficacia. 

· Su objetivo es dar respuesta a los cambios en la tipología del fraude a consecuencia de la crisis económica, especialmente a la economía irregular y al trabajo no declarado. 

· Aportará unos ingresos equivalentes al 0,1 por 100 del PIB hasta 2013 y contribuirá a la consolidación de las finanzas públicas. 

El Consejo de Ministros aprobó en marzo el Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social, que ha sido elaborado de forma conjunta entre la Agencia Tributaria, la Tesorería de la Seguridad Social y la Inspección de Trabajo, y cuyo objetivo es dar respuesta a los cambios que ha experimentado la tipología del fraude como consecuencia del nuevo contexto económico, especialmente en relación a la economía irregular y al trabajo no declarado.

El Plan aprobado , que entrará en funcionamiento de forma inmediata, presenta sesenta medidas estructuradas en torno a cuatro ejes de actuación: 
· la prevención y el fomento del cumplimiento voluntario; 
· la mejora de los sistemas de captación de información mediante el uso compartido de las bases de datos de los tres organismos públicos encargados del control del fraude –Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social e Inspección de Trabajo y Seguridad Social-;
·  la puesta en marcha de acciones de control conjuntas, que se sumarán a las propias que ya lleva a cabo cada organismo; 
· y el diseño de actuaciones de recaudación coordinadas para mejorar su eficacia.

El nuevo plan viene a complementar las iniciativas específicas que en los ámbitos fiscal, laboral y de Seguridad Social ya venían desarrollando los organismos competentes en los últimos años, y que van a tener continuidad en los siguientes:

· iniciativas como el Plan de Prevención del Fraude Fiscal, que han permitido a la Agencia Tributaria recaudar más de 35.500 millones de euros en los últimos cinco años, mediante la persecución sistemática de los mecanismos de fraude más complejos y sofisticados; 
· o como los Observatorios del Fraude creados por la Tesorería General de Seguridad Social y la Inspección de Trabajo, que han contribuido a afinar los perfiles de riesgo de los distintos sectores de actividad y mejorar sensiblemente los resultados de la lucha contra el fraude en el ámbito socio-laboral.

Con el paquete de medidas aprobado por el Gobierno espera incrementar en el periodo 2010-2013 en una cantidad equivalente al 0,1 por 100 del PIB los ingresos derivados de la lucha contra el fraude. De este modo, se contribuye así al esquema de consolidación de la finanzas públicas que se recoge en la Actualización del Plan de Estabilidad y Crecimiento.

Captación de información 

El Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social se ha elaborado de forma conjunta para fomentar la cooperación en las actuaciones sobre las formas de fraude derivadas del actual contexto económico. Para ello la utilización de la información es esencial.

Se establecen instrumentos para la utilización compartida de la información disponible en la Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social e Inspección de Trabajo, y se prevé la creación de bases de datos conjuntas para incrementar la eficacia de la explotación de esa información. Además, se reforzará la cooperación internacional a través de la firma de nuevos convenios de doble imposición, la participación de programas europeos de intercambio de información y el impulso de una red europea de lucha contra el fraude.

Otro de los objetivos del Plan es conseguir la implicación de los agentes sociales y económicos en la lucha contra el fraude. En este sentido, se plantearán acuerdos a nivel nacional, autonómico y local para que se impliquen activamente en la lucha contra el trabajo no declarado, y se extenderán los llamados acuerdos de entendimiento y de intercambio de información con organizaciones sectoriales para prevenir el fraude en aquellos sectores con mayor riesgo defraudatorio. 

Actuaciones de control 

Las actuaciones conjuntas de control se centrarán en aquellas áreas de riesgo que se identifiquen como más propensas a la ocultación de actividad y al trabajo no declarado. 
Por ejemplo, se realizarán actuaciones :

· de detección de trabajadores falsamente autónomos, 
· de inspección de empresas aparentemente insolventes en las que se detecte algún tipo de actividad, 
· de rastreo de indicios de comercio irregular y contrabando, 
· o de control de la jornada laboral, ya sea por horas extraordinarias no retribuidas, o retribuidas y no cotizadas, o bajas indebidas por vacaciones o fiestas.

Para aumentar su eficacia, estas actuaciones partirán de una planificación coordinada a partir de la información disponible en los registros de los tres organismos públicos, lo que permitirá realizar acciones de control conjuntas e incluso simultáneas, en los casos en los que se estime más oportuno. A la luz de los resultados de estas actuaciones, se estudiarán los cambios normativos que sean necesarios para facilitar que los hechos reflejados en una actuación de control de un organismo determinado puedan incorporarse de forma automática a las comprobaciones que puedan efectuar otros.
Actuaciones de recaudación 

El Plan recoge la creación de una Comisión Mixta entre la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y la Inspección de Trabajo para coordinar las actuaciones de recaudación de grandes expedientes y procesos concursales, Comisión en la que se fijarán criterios conjuntos en la concurrencia de embargo y en el cobro.

También se formalizarán consejos territoriales de coordinación entre la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.
Fomento del cumplimiento voluntario 

Se fomentará el cumplimiento reduciendo las cargas administrativas con la creación de un certificado conjunto de estar al corriente de las obligaciones tributarias y en materia de la Seguridad Social. También se realizarán campañas de concienciación cívica de cumplimiento de las diferentes obligaciones. 
DATOS DEL PRIMER TRIMESTRE 2010 – ACTUACION EN LA PROVINCIA DE ALICANTE
Las actuaciones  se han centrado en dos grupos:
· Materia de Seguridad Social:

· Encuadramiento

· Cotizaciones

· Prestaciones

· Recaudaciones

TOTAL :
Expedientes recaudatorios:
4.179.038 euros



Vía requerimiento voluntario:
2.147.000 euros

· Economía Irregular

La Inspección de Trabajo de Alicante, valora positivamente los resultados del primer semestre de 2010:

· En materia de encuadramientos:

· Ordenes de servicio/ expedientes: 2.239

· Se han detectado irregularidades en el 17,64 % ( el 50,51, son empresas en baja)

· Las irregularidades detectadas

· Falta de alta de trabajadores

· Falta de cotización de salarios de tramitación

· Economía irregular:  Alicante tiene un objetivo alto en esta materia. Actualmente ocupamos el primer puesto en economia iregular en términos absolutos , por encima de Madrid y Barcelona ( sobre todo en afloración de altas)

· Se han realizado más de 3.000 visitas: Diurnas, Nocturnas, en festivos ( diurnas y nocturnas)

· Ordenes de servicio/ resultado liquidación: 1.429 : 33,28%, por un total de 15.84,257 euros, de los cuales via inducida/voluntaria: 1.177.499 euros

· Empleo aflorado ( altas de oficio o inducidas) : 2.883 trabajadores ( de los cuales 96 son actas de extranjería)

POR SECTORES DE ACTIVIDAD.-

Sector industrial.-
· Expedientes liquidatorios: 64,99 % ( destaca el sector del calzado)
· El importe de la recaudación inducida es bajo: 143.593 euros ( empresas cerradas)

Sector de construcción
· Expedientes liquidatorios sobre ordenes de servicio: 19,17%

· Recaudación inducida: 317.638 euros
· Destaca el importe por derivación de responsabilidad por contratas y subcontratas ( derivan su deuda a la empresa principal): 43.000 euros
Sector Comercio

· Expedientes liquidatorios  sobre ordenes de servicio:  37,71%
Sector de hostelería

· Expedientes liquidatorios sobre ordenes de servicio: 19,05 %

· Recaudación inducida: 161.789 euros
Sector de transporte
· En 2011 se incrementarán las actuaciones casi el doble

· Se realizará una actuación conjunta con la Guardia Civil de tráfico y la Inspección de Trabajo, con la colaboración de la Subdelegación del Gobierno.

· Búsqueda de falsos autónomos

· Expedientes liquidatorios sobre órdenes de servicios: 25%.
Sector de Empleados de Hogar.-
· La inspección tiene grandes dificultades por la dificultad del derecho de inviolabilidad de domicilio

· Actuaciones se basan en la verificación de datos documentales

· Se detectan altas de trabajadores extranjeros para permitir su regularización de la situación de residencia en España. Suelen ser cabeza de familia que comparten nacionalidad .

Sector de servicios.-
· Expedientes liquidatorios sobre órdenes de servicio: 27, 45%
Sector Agricultura

· Campañas : 
· Callosa : Níspero

· Medio Vinalopó: Uva de Mesa

· Vega Baja: Limón y cítricos

Otros sectores.-
Se ha actuado en el sector de las Artes Gráficas. Tenía el Convenio Colectivo sin revisar, la campaña se ha centrado en la comprobación de la aplicación del carácter retroactivo de la actualización de tablas.

Actuación: 
-Solicitud de documentación acreditativa de la actualización



-Documento de pago

Se han recaudado 968.000 euros , de los cuales aproximadamente 200.000 han sido inducidos  por la falta de ingresos complementarios de actualización de tablas. 

Campañas a desarrollar:

· Talleres de gruas

· Piscinas, empleados de fincas, y monitores deportivos.

ACTUACIONES PREVISTAS PARA 2011
El día 14 de octubre de 2010 está prevista la reunión tripartita de Tesorería, Inspección de trabajo y Hacienda para elaborar el Plan Integral 2011, destacando:

· Planificación seguimiento de la economía irregular por sectores de actividad

· Regularización de sectores que se encuentran en dificultades

· Actualización d e convenios

POR SECTORES:
· Se actuará sobre los siguientes sectores preferentemente: Agricultura, industria, Construcción, Comercio, Hostelería, transporte y empleados de hogar.

· Campañas sectoriales o por actuaciones concretas:

· Busqueda de falsos autónomos

· Contrato a tiempo parcial: Campaña específica en el sector de la hostelería ( se está utilizando mucho)

· Bajas en vacaciones

· Contratación de artistas en fiestas locales

· Comercio minorista precios bajos

· Centros de enseñanza : Academias, centros libres, sobre todo de verano y vacaciones ( monitores)

· Centros sanitarios privados: Encuadramiento de los profesionales que realizan una segunda actividad ( RETA o Mutualidad)

ZONAS GRISES:
· Derivaciones de responsabilidad

· Auditoria integral de las cotizaciones a la Seguridad Social

· Diferencia de cotización por prorrata de pagas extras

· Bonificaciones a la contratación

· Cotización de las horas extraordinarias ( se cotizan como fuerza mayor, las ordinarias, sobre todo en el sector de la vigilancia y seguridad privada)

· Deducciones indebidas de I.T.

· Jubilación anticipada

· Alta en los contratos de relevo ( situaciones en que no se cumplen los requisitos)

· Altas en situaciones de pluriactividad ( organizaciones suplantan personalidad o venden datos , sobre todo de extranjeros).
MODO DE REALIZAR ESTAS ACTUACIONES POR PARTE DE LA INSPECCION:
· Mediante un control intensivo: Inspección ordinaria: A través de las visitas a los centros de trabajo

· Control extensivo:

· Estudio de documentación

· Tratamiento informatizado de datos : cruzados con Tesorería u Agencia Tributaria

· Detectar incumplimientos

· Realizar seguimientos
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